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NUMER00E BOLETIfI/CERflFlCAD0 2051203045

DATOS DEL SOLICITANIE / ASEGURADOí

NOMBRE Y APELLIDOS: CARLOS VICENTE ROMERO ROMERO

DOMIC¡L|O: DOCTOR FLEM|NG, g -10

PoBLACIóN: ALMUSSAFEs

L 
slIUACl0N PR0FESIONAIj AUTONOMO tr

NUI\¡ERo 0E 0FlclNA: 3025-0010
@oo @

:l
o o@o:-C z-

lN.t.F.: 44894527E F, NACIMIENfO: 04/09¡ s73 SEXO: ¡qr¡6¡9

TEIEFoNO: 661269775 I c.PosTAt: 46440

I PROVINCIA i VALENCIA

CUENTA AJENA CUENTAAJENA
INDEFINIDO I ALTA DrREcc!óN tr

ÍEMPORAL trt.,.__,,..._
DAIOS DEL S0¿ICIÍANTE lASEGURADO 2:

CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

- 1'-," -',

iN.t.F SEXO:

DOMICILIO: ,

F"Br"dó* 
-

SIfUACION PROFESIONAI AUTONOMO tr CUENTAAJENA
INDEFINIDO D A§A otREccróN tr

F. NACIMIENT0i

TELEFONO: lc.PosfAL

PROVINCIA

OATOS DEL PRESIAMO:

ENTIOADPRESTAMISTA: 3025
CAJA OE CREOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE

CREDITO

TtPo DE PRESfAMo
HIPOTECARIO tr

l

l

PERSONAT tr CAPITAL INICIAL SOLICITAoO: I 5 000 00 €

lr DE EXPE0|EñTE oE pREsrAMo: toog990r8142 FECHA FORMALIZACI0N PRESTAM0: 21l05/2018

FECHA VENCIMIENfo PRESTAMo: 1 0/05/2025 CUoTA 0R0lNARlA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 2'18,75 €

% CUOTA ASEGURADA P0R ASEGURADOI TIPO DE INTERES INCIAL 5,65

OAIOS DE¿ SEGURO

FECHA DE EFECTO| Una y6z ac€ptada osh solicitud por ls compaifa as€guladotr y paga'da la pdña, lá bcha de efoclo delse$um será la de fomalilación del prá6lamo

0URACIoN DEL SEGURo Se deh.m¡naÉ co¡lome a lo eslabbcido en las cond¡done§ de 18 pól¡¿a.

GARANTIAS ASEGURADAST Desempleo, lncapa.jdad Tefiporalen los témi¡os ycondiciones recogidas en ¡as cond¡crones génerale§ y padiü.llares de la póliza.

CUOTA MENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA {o SUMAASEGURADA): 218,75€ lMPoRlE DE LA PRll\4A 480 12€

TASA SEGURo (incluye impuesto6 yrecárgos): 28.03€ PERIoDICIDAD DE LA PRIMA : UNICA

BENEFICIARlOS:

Pala elcaso de form¡lizrción dalseguro, Eol¡cita 3eE des¡gn¡do bereficis o delderocho al cobro de las prest¡c¡ones asegur.d¡s con carácter kravoc¿bt€:

LA ENTIOAD PRESTAMISTA

NOIA INFORMATIVA PREVIA

Ei qrñpliniento d€ h dhpuss:h €ñ sl a¡tfcrr¡o 60 del Real

D6ü6to Legislaiivo 6/2004 de 29 de oc'tübre por el que 5e

aprueba d lerb retundido de 18 Ley de ordenacion y

Supervisión de los Seguos Pívrdos y el adíolb 104 y

souisnlss d6l REal D€crÉb 2486/1990. d€ 20 de novieñ.
brs, por d que se aprueba el Reglamenb de orde¡ación y

Supewisióñ de los Seguros Priv€dot, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A inloma ál assgu'
rado, con carác¡d prevlo ¿ f¿ suscrpció¡ del segurc, de

los sr0uientes aspeclos:
,r. oEi¡ornNActóN socrÁL DEL ASEGüRADoR,
Domclln soctAL Y FoRrA JURíDEA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA
es !ña sodsdad anónima de sogumt de nadonalidad

espaiola, c{lyo domici[o soci€lse encuonúa Ell Carera de

San J€rcrfmo,21 "28014 Mádtid, CIF A-28534345

2. REGULACIOi¡ LE6AL Y REGIIIEI{ DE

RECLAMACIOI¡ES,
ElpEsento coÍbato de segum se enqre,fllro someüdo a b
Ley 50/1980, de I de Oduble, de Conlrab de Ségüro

(modifcada por la lEy 21/1990, do 19 de diciembre), e¡

Raal Docrsb Logbl¿tivo 6/2004, de 29 de fthrbc pa, el
que so apru€ba el texlo.efuñdido de 16 Lay de ord60ación
ysupeMsktñ de los oéguros pfvados, alReal

dos del conra! lE§rgulq

En rehc¡rn aon b ánterior, se advierb $ie, para la ¿dmi5¡on

y famiboon de qu+s o red€macbne§ ante d Com6io¡a-
do para b Debnsa del AseguÉdo y del P8rtk¡pe. será

impresci¡dibh acrsditar habelas bn¡ubdo prolbme¡to por

esqib al SeNicio de Atñcih al Clente de CNp

PARTNERS, domicihado e0 C€ne€ de Sán J€rúnim!, 21 -
28014 t\4aúid y en su @, con posbrixidad, al Detu§or
del die'nte de la As€guradora, DA. DEFENSOR, S.L,
domi.rliado en d Velázque¿ 00 - 1'0, 28001 l',ladrid, o Sre
haf¿ fansclJÍido el plazo Ealmenlr 6§lÁbledjo sin qte
hay? sido resu€lla por la erüdad, y d qmplir¡ientq de lc
resb¡lÉs roqr¡sitoB prevbbs en lá @hhc{5n vigenb.

S las pafs.! mñtabñtes esfuvieEfl coflforns, podrá¡

soñeHs€ a arbitaje, con areglo a h Bidadón vigonh,
pára la sof,icion de qjñtas cüosbon€s pu€dan sLrgir con

moüw de h interprohión y ejedrdó$ del pt€§enb c.ntsato.

Cuahrbrs de las parhs conbahntes esü¡ hqltaGs pal¿

e¡er.jhr sus accio.les anb h6 ü!8n0s jurisdicrio¡des.

debiendo reu¡Íir al Jlaz del domkilio dol As€gurdo, qtre

s6rá d ¡1nko rompel€íte psra el conodmio¡to de lá6

aocbnos derivsd€3 del conts¿b de saguro, sin que proceda

pado gr coñtErb. En 8l caso de q.l6 el dqnicjlio dd A§egu'

rado rádicara fue.a d€ España, ágte deb€rá desiFar üno

dento del Estsdo Esp3ñol.
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MIURALET oEL §E§Go CUBERTo i¡ovd.
CONCE,TO 

'oR 
EL CUALsEASE6URA: PÓf4é¡IááEná

FUÑCIONARIO fI

NOMBRE YAPELLIDOS:

FUÑCIONARIO O

Decroto 2486/199E, d€ 20 de Nol,/iembre, pot d que Ee

spruBia d R€glamsnto de Ordeflación y Supwisión de

los Siguros Pivados y disposicio¡es co¡cordante6, y s6

rogirá pü lo coflvenido en 19 Póliza y 8n los ro8tantos

docr¡rnonbs contactrales, sin que te¡gon mlide¿ }as

cláusulas limibtivas de los derechos dol fomador-
As€gursdo qu6 qo &!rcr d€§hcadas d8 m0d0 8§pedál

en dida Pólilo y ¡o sean ac€ptad8§ aspedfcamo0b por

escdb.
El contol de la adiüdad de CNP PARTNERS conelpon'
de al MinisteÍo de Econoíila, lndusbh y Competitividad

d€¡ Estado Espailol, s bovés de lÉ oir€ccjén 6€¡6rd d6

S€{uros y Fo,ldo6 de Ponsiones

B rqlime. d€ bs rcc{amáciones se.á el prEvisto e¡ lo§

erliculos 61, 62 y 63 dol Real Décreto Lsgislativo 6/2004,

de 29 de Oclrbro por el que se apruebá el lexto refundido

de la Lay de ord€náció0 y supervision de h6 se$uros

privad$ y d§posicioños .oñcordantec
El Tomádor-A,segurado y ol Ben€fciario o bs Benofic¡&

rios, ssl como 6us dérochohabientes, esün bcrltados
par¿ fcmuha redamacio¡€s Enb el Coñisiomdo p¿r6la

osfefls¿ del AseguGdo y dsi Partfcipe adsffüo I k
Dir€aoón Génerál de Seguros y FoñdG de P€ñ§iores

.¡nh¡ la Entdad AseguEdoÉ, §i @n§ideÉn qüe ésta

re¡lizo péctioas ablsivas o lesiona los de¡echo§ deáva-
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CONDICIONES CE¡¡ERALES Y PARTICULARES

DEFINICOi¡ES PREVIAS
EiIIIDAD ASEGURADoRA ES la entdad oue a .ambio de l¿ Dnma asume la coberturá del
riesgo objelo de esle conlralo y garant¿a el pago de las presÉciones que coÍesponda con
areolo a las condiciones del mismo:
CNPPART{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, , sooedad anonlma mscnlá en d
Registro de Entdadeg ¡segumdoras por orden Minister¡áloe 13 de SeDtembre de 1978 con el
numero C-559 con dornrcilio social en Carera de San Jercn,mo, 21 - 28014 Madrd es quiel
asume la cobenurá de los nesoos obioto de este aontralo y 0ar¿ntza el osoo de lás 0re6Écio-
nes qua correspondañ con án&lo a las condiciones del ,]rÉrñ0.

Elconrolde la actudad de CNF PARTNERS de Sequros y Reaseouro6. S.A. coÍesoonde et
Mrntstenode Ecoflomra. Induslna y Compeütivrdad delEstado Españ¡l a tevés de b Dl,eccón
Generalrle Smur.A v Foñdos de pénsnnns

TOMADOR DEL SrGURO: Persona fiscá ojLrrdrc€ que suscribe el D.esente contralo con el
As€qurado, y salishce las primas en nombre y Dor clenla de los A5eourácos CAJA DE
CRÉOITO DE LOS II.¡GENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO mn domllrl,n
Soqal en Barcebna Vra Layebna numero 39 con CIF F{8216863 lnsanb en Reotsfo [4er-
cá4li de Barcelona al Tomo 21.606. Foliol. l-¡ora nLrmero B-25J 21. lns.riDdm 1". -
QENEFICIARIo: Lá personá o perso¡lás fsi¿as o lJndicas designada¡ er las Condtoonespaliolares liluh¡es del derccho a la mdemnEacón
La entidad prestamlsta con cárácte¡ rnevoc¿ble.
MEDIADoB: Persona lisica o iu¡idic¿ que real¿án las aüvdades de meoEoon enlre b6
lomadores de los seguros y las entidades aseguEdoras @ns6le4les e¡ la present¿oó4,

pjgp:.:r r:R*1.*^l1b""l1rJ,:1"j,:-1" cel€tracion de un conrab de sesufo o de

i-óiEi,U &üffñüiiüñi,iiiif?tt*,e,t* .n oue se recoo"n ¡os daros v oacios
delContato de Seouro En.¡n.relri ls oresente Pó|"á sc mrir¡onc dn -
. Las Condrdoneicenerales y Partclláres del Contalo de Sdquro. oue reoulán los dereúos

y deberss de las pa¡les con ielaoón al naoñÉnlo. uda y erliioón del coñtroto y a los d er
sos aconbomÉnlos y srhJaooles que pueden 0roduorse en dicias ebDas v d alcance de
las garantÉs cubertas para los respectvos nesgos que asLme la Co¡npañ :a Asequradora.. tl cetic¿do ¡ndMduál que e5 el doclmenlo en el aúe se recooen los dalos otooios e
,ndryiduales del ¿s€gurado. y las daLsulas que porvoluñlad de las p'arbs comDlebir o modi-
fiouen lás Condidone6 Gen8rales y Parturlares. en los Ermtnos oue sean pe,inr¡dos por la
Ley asr@fno E r¡rofmaoon necesana DafasL celebr¿oon.. PosEriomenE. y en caso de modifimcion de la polea 106 cámbioG se reieErán medianle
suplemenbs a la pdiza y al cenificádo mdiMdual numerados corelalivameñb. qlanhs v+
ces sea necésa¡io.

Todos esbs documenbs hñan pale de la poli¿á, los qlales, en su coniunro. mnslitJver d
Contrato d€ Seguro, ca€oendo de valor y eko por separado. En c¿so de discreóánoa
Drevalecerá lo pacládo en las Coídiciones Parliculares sobre lo eslábleodo en l¿s Condroones
ilen¿rales.
PRIMA: Es el Drecio delseouro.
RECIBO DE pRIMA: Es d-documento iusdlcaUvo délDaoo delsequro. dondefioJra elmoorle
resulhnle de¡a p¡ma yque indum losieaarqos e rmp'ue¡tos bqafmente reDerflltibles.
FECHA DE EFECIo. Es ta bcha en la que enha en ugor el iegLro de acuerdo con to esta-
blecido er las CondoonÉs Partorlares
ACCIDENTE: Le$ón corporEl derivada de una mLsa súbit¿, volenla, e*ema y aiena ¿ la
intencionalidod delasequrado, acaecda duranle lá uqenoa oe lá oóliza.
ENFERMEDAD Todaafteracjo¡ de la salud origmada por dna c.ius¿ dilerenE de un ámden-
E, que deba d¿rlugar á consLrlla o d€ba ser dtagnoslic€o¿ o tratada por un médico autoruaoo
leqálmenle a oraclic€r su aclividad orofesioña¡.
TRABAJA00R P0R CUENTA AJENA: La Desoná fisica oue so obloa á orestar su lrabaio
eñ dependencia de un empleaoor en base a'un (¡ntrato oe Eabap ,ndefrnido Dor un miniúo
de '3 hor¿s semanales, a cámbio dé uná remuneraoon. de acudo a la leoÉláoon laborel
esp¿ñú¡a ugenle. que se enorentre dado de altá en el RegÍren cúnesoondeñre oe la SE,rn-
dád Social ioue no sea funoona¡o oúbl6o.
TRA8AJAóoh POR CUENTA PROPIA O AUTONOI,4O: La leGona fisrca oue desanolta
una acliüdad prcfesional remunerada qo dependEnte y que se encuentra dado de alb en el
Regirren Espedal de TrabaEdores Aulono¡aos de la Sequridad Sodal MulLa Monleoio o
insli'trcjón análoga. Adroona[menle a kE electos oe ests óntalo se asm a,án a tabaaüores
por qrenla propiá. aquellos trabaladores por cuenla aiena que en \,lrtud de su Rálitilen de
co[aácion a la Segundad Sooal nd generen derecho á lá preslación de desemplm eñ su rlrcl
contribulivo
FUNCIoNARIO PUBLICo tá persona fisÉá que se obha ¿ Drestar su Drooio h_abao oára
c¡ralquú organismo o enh EstáEl, Aulonómoo. ProMnoaTo Locálba,o un mñhab deiabajo
somet'do alEsl¿tulo de lá Funcion Publicá
PERSoNAL 0E ALTA o|RECC|ÓN: Se co¡sidera oersonal de alta drcc.ioñ a aouelo6
trabaÉdores que eF¡crtan poderes inherenbs a la btuleiided jurdca de la emDresa y rdatvos
a los obFtv!6 genemles de Ia misma, co4 a'rlonomia y plena re§gonsabihád solo Im adas
por ¡os qibrios e insüucoones direclas émanadas de lá persona o oe lm óroanos suoeriores
degobiemoy admiñ¡straoón delá entdadque respeclivamelle oclDe aouella'tb¡a¡jda¡.
oESEMPLEo: Stuacófl en que se ercuentan quÉnes oud,endo v ouri¡ienoo trabarar remu-
qeÉdÁmenle por drenta apna pE.dan su empl¿o o L€an reduc.idá sJ ornada de trabao v
sean pryados de su salario por causá oistnta de su voluqlad y0oraquellás causas conlemiCa'-
dasenl¿s Co¡diaiones Padicüláros de la presente polEa.
INCAPACI0AD TEMPoRAL: Alteracion bmDoraldd estado de satuo delAseourado consb-
bda medEámenle. debida a un acúdenb o enlermedao de los cr/bertos ooiesb oolEá. v
dete¡mi¡ante de la lolalinaptituo de¡asegurádo par¿ etejerooo de su act'vdad profqiioñaidé
loma nú oeÍnanénté
PERIoDÓ DE CAREflCIA: Perodo de tiempo computado en dias o meses tansorr¡idos a
partr de la Fedjá de Efecto del Seg¡lro. o. en sr c¿so enbe dos siniestros, duÉnh eloral no
se dsfruiA del dqr Oo a percibjr rndemnizácjón alguna, presenle o futüm.
RELACIoN LABoRAI: La relaoón jundrce eIl$nte ente un Trabaj¿dor por arenta ajena y
su eñDleádor
SUMA A§EGURAOA O PRESTACIoN: Es el imDorle que de acueroo a lo estebteodo en tapolE¿. 

elAsegu,ador se compromete a pagar aldeneficiano alac¿eor,'enb de lasconlingen-
oas preMshs en lá mtsmá.
aÁ,cPPPtirPa|Fr0lc6?lll¡üúti2 PP

1.. co DtctoNEs DE AoHEslóN
Solo lendran la condrcion de ásegLrados de la presenle Dóliza oe Seguro l¿s personas
¡src¿s que reunan las snurenles @ndioones:Lf Ser tilulares d¿ un preslamo lersonal o h,ootecario. formalEado con CAJA DE

CEED¡TO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO
i ,2 Háberse adhenoo a la póliz¿ medianb la frrma del certificado individual oe sÉguro
i.3 Haberpagado la pnma un¡ca.
1.4 o,re la edad dela6egurado para el caso de presbmos HDolecarios. es{é comorendtda

efltre los 18 y los 60 años en Ia fedra de etedo y enfe los j0 y los 65 años pará d caso
de Préshmo¡ Perconálss.

1,5 Encoñlmce en gstado de buena salud, sin sinhma de eflfermedad, no eslar en la
F6cha de Efecto del Seguro. en sfuacion de lnc¡D¡cidad TemDoral. lal y como ésla
queda definida en las Condiciones Generales, no haber estsdo' sn sifuaóón de inca-
pEcidad Temporal durante más de 30 dias consecutivos on los 24 meses anleriores a
la ledla de el6ct0 del seguro, n i ser üfu¡at de una preslacion por ,ñvaldez en dtcl'a fe-
cne

'l.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡¿l o estar eñ situación de alta e¡ mutualidad, montepio o
inslifuoón ¿náloqa que la leqislaoón detemine.

1.7 Además pára le coberturaile Desempleoi
N0 conoc€r, o estar en sifuación ck conocer que se vá a oroduor l¿ exlincjon o s,ts-
pensiún desu relacion l¿boml por cualqu,era ije las causás que darian dereaho á ta
presl¿ción de Desempleo en base a está Doliza.

1.8 Ademfu para la coborturá del riesgo dd lncapacidad Tamporrl:
N0 padecer nrnouná €nlermedad de c¿rácler evolulivo_

2.. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada sera I€ qlot¡t ordinária mensual oel oréslamo vmculaoo a está

pólizá de seguro que en el Tomento de produc'rse elsinieslro esfu$er¿ abonando el
Asegurádo.
A eslos efeclos. se entendera por oJota ordtnaria la lomáda Dor la devoluoón del
principal preslado más los cor(¡Dondientes intereses remuneraiorios. mn exclusión
por lanlo de los ,nlereses de dei¡ora y de cua¡esquiera otos oasbs. comistones o
pagos gue debrera hEcer elAsegurado en cumphmiento de lo pácEdo en elclnfsto
de préslamo ünculado a esta Poliz¿.
Cuando la perodrcdád delpago delpréstámo sea drferente a la mensual. elcalculode
la cuob mensLal se realüad constderando el mporte de l¿s cuolas dal Drestamo co.
nocdas o la srguiente más ce,lana sifuera cono¡ida. erhapo¡andola áláño cÍmpleto
v diúdié¡dolá oor 12

2.2 El impone da la süña ársqurád¡ no aeá iuDerior en ninoún c¡io ál ¡mDode
máximo de 2100,00 € para préshmos hipotocádor v .1,300¡0 

€ oare oé.t¡ñor
personalaa. cualquiere quefuera elimporlé do ¡á cuo'b ord¡;¡rh,'
oel mismo ñodo, eñ caao de que se iroduzca una vari¡ción deltiDo dé interÉs
Érhuneretodo del péshmo vinculado e esle seguro, h rumá ase!úÉda no Éeé
6upen0r en nrngüñ c¿so at ¡ñporte que resulte de mult¡Dllcár él dorcenl¡ie sse.
9ur¿do que conste en la página I del p.esente documenio oor la cuot¡ o¿l¡nár¡e
que re3ulte de aplicar cor¡o móximo ún lioo de interég anuál nom¡nal eou ivele ñ.
te al¡nteés delprÉst¡mo en élmomenlo de la cont¡¡tación más un 2 %.'

3,. PERIODO DE cARENCIA
3.1 tñtctAl. Para la gerant¡á de Desempleo ae ert bl.ce un eriodo d. cár.nci. inic¡¡tde

60 dlas naturales, a compurtár á padir de la hqhá de efeclo dol6eouro. A efec-
hs d€ comprobar que en elmomento delacaecimienlo delgntestro hábanscurndo
erpenodo de c¿¡ enoa tnoat, se enlendefa que la sifuaoón de desemDleose Drodú-
ce en la fucha en que se produ¿cá la exlin¿ión o susoension de la .¿boon fáD0rát
por las c¿usás sáñaladas en est6 póli¿a. y ast¡o señale e¡ lnstifuto Naoonalde Em-
pleo.

. Pa¡a la garant¡a de lncapacidad femporalse est¿bleca un DeÍodo de carencia
inicial de 30 dias naluñ1e6, a coñpui¡r ¡ Dadir de la hcha de electo del seou.
ro. A efeclos de mmprobar que en'el mom'enlo del acaeomieñlo delsiniestro-h¿
Iranso.rrdo elpe¡rodo de c¿re¡cia in,cÉl se ente¡derá que la sifuacrón de lncaoa.
odad lemporal se produce en la lecha en la qLe la enlennedad cáusante de la ln-
capacrdad hubiera sdo diaq$shcada Dor fac.¡lfiaivos de la Seouridad So.iál Mutue
o lnstilucion análoga o meil&! o fEcuhalivo áuloriz¿do v asi fo tatfiouen los setui
c¡os médrcos del aseguradol no se exrgta periodo de c€rencra para í supuesto de
rncapáodad lemporal causada 0or áccidente.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En cáso de poducirse siluáoones de Desemoleo subsELlienles á una situaoóñ ánte-
nor de Desempleo quo dro lugar a indemn¿ación por 9añe de esta oolEa. se oroced;-
ra ¿l pago de nuevas prestacjo¡es siel Asegurado ha estado vtncLlado de loima acti-
va a una nuova retaoón labofalcomo lrabaÉdor lor qrenl¿ areña oo, un Deriodo mi-
¡m0 de 180 diás naturales ininlerrumpidosi hayá suoerádo dlDeríodo de oruebá és.
láblecido aonespo¡dieñte a su nLleva iel¡ción laborá¡.'En caso óontario no'se págára
cánlidad álorrna
En caso dd proouc,rse lncapacidades Temporales subsiquienles a una ante¡or lnca-
pacrdad temporal que d;o lug¿r a indemntz¿ción por pafu de esta Dól¡za ¡¿ aseoura-
üora procederá nuevámente al paoo de preslaoones lransolnidñ i80 dias iñtñte.
nLmprdos desde etfn de la úhima incapaodad temporal$ se trata de la mism¿ causá
0e rncapaooád o JU dias stselrab de una causa dEtnla
No se exigirá periodo de cáreflc,a para el supuesto de lnmpaodad TempoGl por acc,
dente.

4.. DESCR¡PCIOI.¡ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNEFS 0E SEGURoS y REASEGUROS S.A., qaranfiza en tos réñ¡rños
ptevrslos en la Póhza,los ¡iesqosque a conlinuación se mdrc¿it 

-
l.I.. OESEMPLEO
Sólo.estaran cubrenos.henle al nesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por
cuenh ajena. á excepoón de los funoónanos públicos que

e.M d¿ [¡¡dnd. trú 4 319 tb.o 3.9!1, s 3. del L6m de S6Ddd6s rC]d tgs
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coiraLp'fo poR EL CUAL sE ASEGUR!: Ptr Mñh ¡¡eña

allasta el momenlo de incllmr en la situacon de oesempleo que dé lugar al paqo de la
preslaoón hubiera¡ tenrdo una Relaoon Laboral rnrnlerxmpida con elr§mo empleador
de al menDs seis meses de durÉoón con contrato laboral indefintdo o conEa¡o de alte
drreccion en los lé¡minos requlados por el R.D. 13821985 de ' de agosto, por elque se
re.ulá lá relación láboral de-csrácler esDecralde¡ oerso¡alde alta drrecaón. .

otY tue en d ¡nomenb de inormr en la sJtraoon de De5empleo que de luO¿r ¿l pago de lá
or¿¿tao&r hman deredo a Derctoac€ de las Dre6lacjones de DesemDleo en sü nlrelconh-
buüw oue o¡Ña el lnsthrb Naoonalde Eñoki excÉob én el suDuesb de Per§oralde Alb
rlrúr;n sin dáE r1o á á.rion DmtáctlE de lá S€ourfuad Socialo dei Foñdo dé GaiarlE Sala'
n6 en orvo caso deoerá hahirse Doduodo ebóvamerle la eñnmn dd conrab de fabao
confome a lo establecido en d aparbdo 4.1 .r.. y proceder a sL inscrlpcoa mño dema lden_
le de empleo en ellnsütulo Naoonalde Empleo.

1.1-I. PRESfACION POR DESEMPLEO
El Asequrador abonara al benefrcrario la Sura Asegurada, po'c¡oa penodo completo de
30 oiaa nafurales consecutvos en s,fuacion de desemDleo del áseourado. clmpJlados a

oartr de la lscha de susoensión o e,(bncrÓn de la relacol laboral.
La suma aseourada se abonará alaséqurado con ellm,le marf'o de 12 paqos consecJlivos
o 36 Daoos átemos en lolal v sremoñ oue drcha srluacion de oeser¡Dleobqlna duranle la
vuenia"dd ssq¡ro, haya tranlornidb el óerodo oe carenoa, y se produzc¿ por a¡guna de las

siouEntes cirünsbnoas.
- 

-&t¡nc¡ón 
de h Relsc¡ón Laborali

a)En vrrlLo dÉ erDedienb de requlaoólde empleo o despdo coleclivo.
bl Por lallecimrenio o rñcapaoda'¡ del empresar o 'ndivdüal 

y sempre oue estas causas
dete¡rninen lo exlinoón delco4tralo de fabajo.

cl Por desoido imDrocedenle o nulo,
dl Por des¡idó o ¿xtincion delmnlralo básado el causás obiebvas.
elPor resdfuoon volunl¿na oor DarE oelAsequrado uncarenle en los supuestos p'euslos
'en 

los árlüJlos 40 tmouúdád ueoaráficat. 41 lmodiñcaoones sustanoal€§ de las condn
oo¡es de b¡bapl,4!.' m (gor¡eo'sion do la ¡"ábaladora que se ve oblsaoa a aDandonár
su oJesto oe rabaio en los casos de !4olenoá (b qenero) v 50 (elincion por 'lqlñph-
mdnto delernDleador) dd Eslatulo de los TrabaEdores fR.D.L.1/1995 de 24 de ma?o)

fl En vrlud de'ésoluoón rudcialadooládá en elseno de un procedrmello concursal.
orEn ei s'iouesto de leÉonal oe alh orecoon además de las causas antenores. po'- 

volunlad'unilateral del empresario.. Susoensión de la Relación Laborall
En llrtud de exoedrente de reoulacóñ de emDleo. resolucion iudloál adootada en el§eno
de un procediniiento concuná. asr como en'los casos previitos en el al.{g 1.m del Es-
tátulo de los frabaiadores.
El derecho a de,,€'noo oe la indemnizacion cesara en el momento en que elAsequraoo
reanude un¿ actvidád laboralremune'ada aún oe manera p8rc6len los termrros des_

cnlos por la nomativa labomlespañola.

4,12. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No !e aonr¡derará que esG en OeSempléo al ABegursdo que 3e encuentré en cual'
ouierá de las siou¡entes situ¡ciooeS:
álCuando havá-iido doaD¿d¡do v no reclsme en liempo y lorm¿ oporfunos conka la
'decisión eñoresadal, ialvo Dór ortioc¡ón de Dontrsto derivedá dc gxped¡enle de
reo[lrción d€ emDleo o de ¡crDido coloct¡vo o b¿ssdo en las ceu6as objetlv¡§
oñvi6ttr en el árticulo 52 del &tatulo de lot Tr¡ba¡adores lR.o L. t/1995 de 21 do
inázo). o ¿n .lsuouÉto de oersonalde alta d¡rección cu¿ndo h¡biendo incumpli'
do cn ¡l empresaiio lai forniálidades exig¡das legalmenta para el de§p¡do un¡lale'
ralno re ordcede e Ia correioondionte reclamac¡ón.

blCu.ñdo ;u contr¿to se ert¡ni¡a oor iubilác¡ón del empres¡rio empleador ind¡vidual
'delasequrádo o por expiración deftiempo convenidb ylo llnal¡z¿ción d€ la obra o

servicio obieto del contralo,
a)Los trabajaiiores liios de cEráctér diÉcontinuo en lo¡ periodos en qué carezaan de

ocuúación efectivE.
dlCuando, declarado ¡mprocedente o nulo el delpido por §entenci¡ firme y coñuni''ceda 

oor eleñoloadoi la fecha de reincoooración áltÉbalo, no ae ejer¡a taldere'
cho pbr parte del A6egurádo o no se haga uso, er su caso. d¿ lat acciones plev¡s'
t¡r en la leg¡Bl¡ción vigente.

elcuendo ndhavan sol¡éit¡do el reinqreso al puesto d¿ tráb¡io en el c¡go en que lá
'ooción enlle íñdamñirác¡ón o readmisión ¡oreapond¡erá ál trabajador, cuando
füora deleq¡do 9iñdical o rcpreseñtañto l¿galde los tnbaiadores. o sé e§tuv¡ela
er Erced¿ñciá v venc¡er¿ elDeriodo li¡ado oará la misma,

ñ L¡ ert¡ncÉn de-l contÉto laliorsl dura¡te dl periodo de pruéb., h ¡ubil¡c¡ón ¡ntici'' oedá v él oáro o6rcial. o cuando la indemnÉac¡ón por delpido con§i§ta en una
ienh {empbrál d.gáderu en momento deldeipido haala la fecha en la que ellrába'
iador acceda e lá iub¡lación foré¡ubi¡¡ciónl.

glsi b situación d! oesemplio 
-o 

notill..¡¡ón de despido se producé dentro del
oariodo de carenc¡a.

hlcuando el imDode de l¿ indemnización por deip¡do no ¡e colre§Ponda con lá§

indeñnizecioies prsvistasen la leg¡slación laboralv¡genla
¡l Cuando eltlabáiadorce8e volunhdamente en 6u puesto de trabáJo.
ii cuando ls extint¡ón del contrlto aoa d¿cla¡ada piocedente por teñtancia fime, o'' siGndo ¡¡i not¡f¡cado al aseguÉdo po¡ p¿ñe ddl emprerarió, é6te no haya recl¡'

ñádo er tiemoo v lorms debidor.
klEl despido ¡in lerecho a pestac¡ón por desempleo de¡ nivel contribut¡vo da¡
'INEM 

¿xcéoto en loB suoueatos de Pérsonál deAha Dirccc¡ón.
Asimbmo. elberelic¡ario ño tendr¿ derecho al cobro de l¿ prestác¡ón por Desempléo
o Derderá eloLre eltuvio§G diaftulañdo si l¡ Relación L¡bor¿l del asegurado lo fuera
con una emoies¿ orooiedad del ámbito lamiliar de éste hasta el §égundo gr6do de
consen.u¡nibed o ;f¡d¡dad. as¡ como en loi caaos en que elAsecurado o un lamiliar
suyo ha-rt¡ élsagundo grado de conS¡nguin¡dad o éltaicergr6do da ¡fin¡dad füerá él

adm¡niltrador de lá omDreaáiv tamb¡én 3¡ela6eguñldoluéra ¡oaio con Pre6eñcra o

reDresantac¡óo d¡recb ón los órEános de adm¡nisfración de le Sociadad
12,. INCAPACIDAD TEMPORAL
EsErar cubÉrlos frente al riesqo oe lncapac,oad Temporal los Asegurados que en el
momento de inormr en la sifua'clón de lncapacidad Temporal luvre'¿n la condcrón de
fabarador€s oor cuenta DrcoE. tal v como ouioe deñnido e¡ las Condroones Generales. o

funoónanos ilúblcrs, o empleado{ por cuenta aFra con contah laDoral temporEl o mn
mntfalo inoef¡ido de du'¿ción infefior a 6 meses o con contalo pof obra y servloo y en

qeneral lodas las personas que cufrplienoo los reqdrsttos neaesarros oa'a oslenbr la
¿ondioón de áseourado no Duedar eshr cubÉrlos Do'la qarantia de desempleo, gempre
que elaccidente ó h enlermédad que den luqar a la ralerdá tncapaodad lengan sL orgen
; ocunán con posteioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjurcro de lo establecido respeclo
aloenodo de carenciá.
1.2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseouráoor ¿bonara sl Benefcia'o la Suma Aseourada. Dor caoa Deriodo coÍDlelo de
30 draí consecutvos en srtuacion de hcáoacroad IBmporal delAsequmdo, siempre que

haya transcu.ldo el !érrodo de ca¡ercia, ón el liTite máximo de '2 pagos mnsecutivos o
36 Daoos altemos en lolaly sremore oue la lncaoacidad Te.nDoral conbnue baro llalan eñ_

to i airslenoa méd,ca de la Sei¡undad Sooal.'MJlua. MonieDro o lnshlucróil aráloq¿ o

méirco o hcultálivo autorizado yás lo'dtlique los seMcos r'1e¡rcos delasegurador
Elrmoorh de la rdemnEáoon úra el bdo cáso la suma asequrada, aÚl oardo d Asequra_

do Dadeoera vanás enfermedaoe§ al mÉmo [em!o o sobeunlera u4a nuevá enlÉrmedad
dÉbhh a h ir.cralmenb dedaraoa. En esle últ¡ro cáso. el¡6equrado esÉ oblqaoo a drr§ar al
AseoLrador un mfomemedrco danoo ctenta de drcta orcuñslancia.
El dérecl'o al mbro de la rnoemnizacion ces¿rá en elmomento en que elAseqLrado pueda

reanudar o 'eanude su hobaio/actvrdad remurerado/a o por cue,rta propia. aúl de manera

oarc.al y á oesár de no habé' alcanzado su lotal curacton s,empre que haya reánudado sL

bmoleoiemune,aoo o oor cLenb DroDia. y tambien st su eslado pasa a ser de lncapacidad
Pemanente en los lérminos descñbs Dorl¿ normab!¿ de la Seauridad Socralespañola
¿,-2. EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No lieneñ lá consideración de lncapacidad Temporál y, consecuentementé, no se
p¡ga pregtación alguná por aquello§ siniegt¡og que resulten o 6ean consecuenc¡a de
lás siouienlca siluaciones:
ál Lo;Droducidos como consecuenciá de tañtat¡va de suic¡d¡o del asequrádo (duran'
'te el o mér año de v¡oencia del sequrol o Enfemédad¿§, les¡ones y complicacio'
nes iauseda6 d¡reclio ind¡rectaménte por voluntad del A6egurado, o derivadas
de l¿ ¡eal¡r¡ción de actos nolo amonte témera¡ios que enkañeñ gláve r¡esgo pa¡a
lá salud.

blLos oe odos de deicanso otoro¡do5 como báia de D¡témid¡d o matern¡dEd
clL¿s broducidas cuando el Aac-qurado ¡e encúenlni boio lá ¡ñlluonc¡a del ¡lcohol,
'dlooás tóxicss o estuo€facienléE-r log que ocuIEn en estEdo de pertuóación meñtal,
ronámbul¡smo o en d;:sEño. lucha o dñ4. ércarto caso prcb¡do de leq ima défun§a;
a6i coño los derivados de úna áctuáción deliciiv. delAi.gur¡do, declarada judiciál'
menúe. o ru r€sislencia a serdetcnido,

dlCualou¡er enfermedad. dolencia. e6lado o les¡ón por la que el A6egur¡do haya
'récibído diaqnóstico ylo lratamiento de un méd¡co con anler¡oridad a la adhésión a

lá póliza.
€lDolor lumbar. ce icá|. doG¡|, §acro v ciát¡co, asi como cualquier otro proceso
'patológico qúe tenga como maniléBtátión única el dolor, salvo que éxistan evi'
dencias obiélivadai oor estud¡os médicos complemeltañoa (rádrol0gl¿s, gam¡ño'
orafias, ¡cánnerc, T-;{.c, etc.) que demuestren la existenciá de álterac¡ones que
iust¡f¡ouen eldolor cauga de la lncapacidad TemDoral.

fl 'cElálÉ;s- ¿nfármedades 06¡ouiátricás v mentale¡. incluvendo el est¡é§, ansieded,
' deoresiones v álécciorei sii¡ila¡es, ¡ún cuando dicháa enférm¿dáder y Eleccio'

n.i h¡vBn sido dieonoitlcadas v tratadas oor un ñédico es!Écial¡stá {p§¡qu¡atr¿)
olL.s ¡nt¡wenc¡oneiouirüroicás v tralamiehlos méd¡cor v/u odontológico6 que no_'iéan 

esenciales poriazon--es médicat y seen demánd¿dos Por el As€gu¡ado por
razones Dsicolóoices Dersonsleg vro estétic¡6. §¡ompr€ que no se deban a Éecué'
l¡i de aciidenle; pro¡llcidos con'posterioridad a la léchá de efecto de ls cobertu'
re delseouro.

hlLas enfeimedáde3 o lBiones derivada! de la práct¡ca profesional de cualquier'deoorE. 
de la oarticiDación en ¡guestas o competic¡ones, y de la prácl¡ca como

afl¿¡onsdo o oioles¡dnal de actii¡dad8 de allo riesqo, t§í como [o§ acc¡dentes
derivador de la corducc¡ón dé vehiculos sin el corresirondiente pérmiso ¿xpedido
por la áutor¡dad competenle y lo8 áccidenles aéreos a ercepción da los vuelo3
aomerciáles en linea rcoular autor¡zada.

..3., INCOMPATIBILIOAD DE 6ARANTIAS:
Las cobertur6s de Desemoléo ¿ lncaoacidad TemDoralson ahémativáa o excluyerl'
teÉ, por lañto, cuando un Asequrádó eÉtá cub¡eño por oeaempleo no podrá eslar
cubiirto Dor lncaoacidad JemDorsl v v¡ceversa.
5,. EXCLUSIONES COMUNES'A TOÓAS LAS GARANTIAS
Asim¡amo. al Benef¡ciado no tendrá derscho alcobro de las prestacion¿6 por 0es'
empleo e lncapacidad Temporal si la contingenc¡a §e produce, o se deriva o ei
coisecuencia direcla o irdirectá de:
al Lea consecuenc¡as de ouerrai o de otras circun§tanciá6 ártlaod¡nar¡¡§ y' aouélloÉ otros ¡uouestó que tenqan l, considÉración de luer¿¡ máyor de

aiuerdo con lo oteüisto en e[adiculo- t.105 delCódigo C¡vil.
bl confl¡clos armádo3 áunqua no haYa precedido declireción olic¡al de guers o' los der¡vados de hechos ie caácttit oólit¡co o soc¡alo aclos dá larrodsmo.
c) La acc¡ón direct¡ o indirecta de reá¿ción o r¿d¡ac¡on nuclear o conteminac¡ón

redioecl¡Ya.
d) TeÍemoloa, erupciones volcánica§, inundác¡oret y otro§ fenóñenos de nalura'' 

lez¿ e¡sm¡cá o ñeteorolóqica de crrácter extraord¡ná o y todas ¿quellás que de'
ven de situac¡one6 cállficadás por el Gobierno de li Nación como de "catá6ho'

lE" o "calamidad necioñá1".
6,. TARIFA BE PRIMA
La tá fa de priñar ¡pl¡cEble al presento seguro ierá la esPecificada en. l¡ Base

Técrica dél seguro en c¡da momento y pue§ta a dl§poslclon del lom¡¡oor y oal
Aseourado oor Iá éntidad med¡adorc.
La cómosñá aseouradora 6e rc6erua elderecho de incrcñantar la ta fs de prime en
. á|.!uiár momenio en el Éuouésto de oue la evolución de la §inie§tralid¡d aai lo
aconie¡ára. La cilad¡ vrri¡c¡ón debe ser ¿omun¡cada al TomEdor con un pruaviso de
un ñes: Dlazo durante elcualelTomador del Seguro podrán reicindir la pólize.

La nueia tarla do pama solo se aplicará a los asegurados que se €dhieran a la oohza
mlectNa a oádr de la Bnl?da et vioor de l¿s ruevas prmas.
A Ia od,ra qLe'esulte de la eplrc¡clón de esta tarifa se le sumaran los rnpuestos y 

"ecar_
gos due seair el lodo,'romerlo legelmenle repercutbles.

8A6PPPIIPCtf 001062017¡tD05t2
YREASEG!FOS,S.A -C¡.id3d¿S .lró.¡'ño 21 _23014MAoRlD

trm1819,|ibrc3.991 s.3r d.lLD¡o dá Smrdaik, fo¡o lgS l{iiá rD 33 230 ñ! la Nlt. A 235343{5. Clft
F. 13¡915243¡{1 !A[tM!4j]!.@

¡dRa .DGSFP C055944001

CAJA IIIGEÑIEROS OPERAOOR DE BÁÑCÁ.sE6UñOS vrñrcuL^lq §.1.u. ii&,,I. d ¿l R4§lh t¡dc.iül d. B,ÉldÉ Iom39713,Fd¡d26,H)¿3.35210¡lBl¡y@ñNDRádlro.ñboC,S0v-0052C|É8-615851{19



tñ*,n,o,
eoLeriN / cERTtFtcADo

pól¡zt colecflvA No 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia de lngenlerw
Bancaseguros

NO|/BRE 0El ASEGUR oOR CIJPP¡RTNEFSDESEGUROSYREASEGURCI6§A dorot rlá.i Crrs¿ de S¡,tEnm,21 - 2901a Mdr¡l (Espe¡)
Ioll¡DOn D€L SECUqo:CAJ^ 0ECRlolTo0E LOS|ñGEI.¡EROS §oCIEDADCooPERATI/ DE CREoÍO do mbtÉd a s Vrr Larltaa nr 39 . O8O03 8ARC€ tO ftA
$E0¡.{0OR: CAJA |¡¡GENIERoS oPERADOR DE EAIi¡CA§EGURoS VIñCUU0o S L Ll

NAfURiLEIAoELFdESCOCUBIERTo NoVda
CONCEPTO 

'OR 
EL CI'T! SC AS€G¡JRA Pd.6I¡

7.. PAGO DE LAS PRIII4AS
7,1 Los recrbos de primas debe.án hácárse eledNos Dor elAseourado a traves del lomá-

dor. El kegurado Éslá oblgado al pago de l¡ prima po¡ el irpone condic,ones y Io-
ma de pago que se delalla,ái en elpresenle docur¡enlo.

7.2 El seguro se @nlrata a onma únrca lanto p¿ra présEmos hipolecanos cono para
prestam0S per§onaEs.

73 En caso de imFago de h primá úni)a, el sequro no entmá en efccto. Le Entidad
As€gurador¿ quedáá liberáda de su oblbaclft en c¡so dc 6¡n¡e6fo y se entendeÉ
que ¿l seguro queda ertinguido.

8.. TRIBUTOS
LoÉ impueslos y rucargoG legelmente repercutibles que se deban paqar por razón
de este Conlfato, tánto én el prerente como Gn el futuro, corrcrán a cársd corErán
a cargo del Tom¡dor del segülp, Asegurado o Beneliciario, seqún proceüa,

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
9.'l tl AsEurado. un¿ ve¿ abonáda la pnma unrca. oodra re¿liz¿r rodfc¿cp4es que no

suoonoan variaodn de la suma¿seoumda.
Eilas-modificaciones tomarán 

-efecto el diá de solicitud, previá not¡f¡cación y

lcep!¡c¡ón porlsEnt¡dád Aseguradora llevañdo consigo la emisión de ün no€vó
Cedif¡cádo lndividual de Sequro.

9.2 El Asegurado, una véz ¡boneda la prima ün¡ca, podá sol¡citar la anulación del
seguro;Giendo lá hcha de ehcto eldía de sol¡citud.a| PRESTAIiioSHIPoTECARIOS
La Enftad Agegurador6 *volveÉ álAaegurádo lá parb de prima no consumiala del
peÁrdo de coberfur¿ conespondiéfib á le prim¡ s[rc¡ads, ufls ve¿ descottádas ¡¡6
penaliuaaiones que, en su c¿so,6aapl¡quen donlorme a lo disp0esb á conünuación.
S¡la ánubciór 60comuñi:á pasádos 30 dÉs naturahs a la fe¡ha d¿ eÉcto de¡seouro
e eslos exlomos se les desconbrán un porcenta¡e de DenalbciOn del 10%.
Realizado ele(omo de l¿ pdma, tsas h áolbitud de añuhcióñ, h Entidad Asequradora
quédaÉ l¡berad¿ de su obli¡ación en cáso de siniBtro y se eñbnderá qoe el 6eguro
queda exlinguido
b) PnESIAMoSPERSONATES
Lá añodización anticip¡d¡ bbl del prÉstámo dará luqar e la efinc¡ón del lflsenh
contEb de seguB, prcv¡6 devofuc¡ón por p.Ée de la Entidad AsecuGdold al tomador
dalseguro de h pdd¿ deprima no consumida menos e¡ imporE cóíespond¡enb a bs
rccaEo6 e impué6los 6aüsfecho6.
L¡ emodiuacón ¡nt¡cipada panial del pést¡mo &É derccho al Tomador del sequro ¿l
lEembolso de la párle de k pdma no {insum¡da coíeGpondienfu a la paft ¡nro-rtizad¿
anlicipadaments del pésbmo menos elimDode coíesDondhnbe kÉ lE ároos a iÍl-
pueatoa salhfrchos, continu¡ndo vkJenb el pEsente cóntrab de 6ogulo por-Esto del
¡mpode delpéstár¡o pendieote de amodiz¿r.

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La du.ación delseqJro yde las coberfuras será l¿ indicad¿ a cortiru¿con
a)PARA PRESIAIü0S HIpoTECARIOS Ia dumcion sera siemore de 5 áños
b)PARA PqESTAMoS PERSoNA-ES. ta dur¿con delseouro corncidrra mn ta dumoón

del préslano, estableoendose ,tn penodo mtnrno oe oüracón de 6 n eses v maxtmo
de 120 meses o hasl¿ que d ase,¡urado alcance la edao de 65 años. sresh'fecha es
antenor.

Sin perjuic¡o de lo establec¡do artédornente, le cobertura terminaÉ r eldere.
cho al cobro de las presbc¡on¿s cesará en el momento en que tengá lugar el
pdmaro de loa siguieñtoa eventos:
a) La fecha én fa cual todas las cantid¡des debidas Dore¡AseouÉdo a l¿ ent¡-

dad prestamista por elContmto de Pdst¡mo vin¿ulado a eib pól¡za de se-
guro fueran entr€gadas almismo, o lecha de reembolso total,

b) L¿ f..ha dc terminación del pedodo de dulEción del ContÉto de préstamo
vincul¿do a este pól¡za, aunque no se hubieran reombol6ádo lodas las can.
tidádes debidas en virtud del mismo.c) La lecha en que el.Conlrato de P¡éstamo vinculado a est¿ póliza de seguro
term¡ne por cualquier c¿usá.dl La fecha en I¡ cual el Asegurado alcence la edad de 65 añoa, o en la fecha
en la que se cese en todá acliyjdad profesional rem0nerada. o en la fech¿
dejubilación o de prejubilación cualqu¡er¡ que sea su causá.

e) La hcha do fallecim¡enlo o de declar¡c¡ón del estado de lncaoacidsd per
ñanente delAsegurado en cualquier¿ de sus qrador.

f) Le lecha en la qúe se produ¿ca una subrcoatión. cesión de la Dorición o
cualquier transmisión de.los dereahos y ob¡igaciones de las páder que in.
tervier¡en en elConlráto de Préstamo.

g) La fecha de recépción por párte del A6egu¡ádor de carla certif¡c¿da del
A¡éoulEdo de rescis¡ón de¡s¿ouro.hl A6irñisño, l¡ cobeduE lerm¡nárá en la Íecha en la que el Areourador havá
p¡gado el número má¡imo de Presl¡cion$ consecütivas o ahlroas oor fn.

,,. oOciff.itidrt"ftloral 
o Deseñpleo que se han fijado en esra pótiz¡.

'11,1 No procederá el pago de las p¡estacion$ siel pago de la p¡ima no sé he hécho

112 Para rcc¡am¿r el pago dé las plestac¡ooes ¡seguradás, cuándo los benejlc¡arios d¿
las ñism¿a tangan derecho a percibidaa, elAsigur¿dó o Benefcisr¡or, eñ su caao.
Ibdén comunjcárlo ¡lteléfom 915213135 y deb;ráñ hc¡litar alAseourrdor bs do-
cumenloE qur se soliciten p¿r¡ cada ca6o ¿oncleto, E¡As€gurador iodrá d¡Eponer
que sus medEos, rnspectorcs o emDtéados vBilen alAseouhdo. dabiéndo oemitir
a su vezelAseguodó o sus fuñiliare6 dichas vbitas, coño cualou¡er averiáu¡clin
o comprobación que elA6egurador c!n!idere necosario. El incumol¡miend de es.
tos debercs 6e entenderá como renuncia al cobro de l¿ orestációil. §afuo dirE ñó
hay¿ aido poBible el llevárlo a cabo por l¿ opoi¡ción d€l ¡iéd¡co o oerconaltáculta.
livo en caso des¡n¡eslro Dor lnc¿mcidad TemDor:|.

11.3 La documcnlación que lá Coñpiñia sol¡citaiá ai asegurádo en caso de sin¡estro
es le siou¡erte:
DEsE[.iÉLEo

5. Copia legib¡e del documenlo que desglose la fqurdaoón e i¡demnizacón efec-
luada oor la emDrese.

6. CopÉleg.ble ddljustific¿nte correspMdiente alnqreso de la indemn,zaoon./ CopÉ iegible del Acla de c¡nciliadon SirAC o dódrmento análooo. s ¡o hubrere
(demandá y/o sealencia) o c¿fa do comunicacrón de la empresaieiDnociendo la
¡mprocedencia del desp do

E. En c¿so de E.R.E. copra legrole de auhnzacón adñDtshaliva yclmuntr¿cón de
ta emrresa al kábaiador.

9. Copra le{ib¡e de lat¿da del INEM acepta¡tdo el oaoo de la oreshcDn o €n en el
caso de personal de alta dtreccion sin ¡erecho á aforón Droleclora & lá SeoDn-
dad Sooál o del Fondo de Garant.a Sálarial copta legible oe su inscÍpoón dmo
dernándante de emDleo en ellNEM.

10. Copa legible delreb,bo del Drestamo pagado a l¿ locha detsmrestro con desglG
se de cáoitale iñteres.

'1. Cualqu.ir otra oocument¿ción sLstttuLvá de la anlenormente relaoonáda o DUe
sea lecesana lora vedficar su valde¿ o alcance

En lá contiñuación delriñiertrn
?.-fuslicanc de pagoTéflñEú y/o Vroa taborat aclLrati¿ada.
13. Copia legible del recibo del!¡Éislamo Derod,.o.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En lá aoéíura delSin¡eiho:
lT6idñpiE lEq-l6lé?6ltrM/ñl E/Pasaoorte.
2 CopE legrDlé del ulttmo coñbato de fabajo o en caso de aulonomo, documento

acreditativo de estar ,nscnto en el reqimen do Autonomos de la Segün¡ád Sooal y
r'rllimo náo^

3. Copia leqiole del parte de baia que ácrBdrle la ncaDaqdad lemooreldel aseourartn
erpedido 0orla Se{undao Soc,alu oroanlsmo Comoetente

¿. Copia leqible del t{,stor,al Clinrco o C-ertficádo Me¿ico donde se oeralc ta fe.¡a v
ongen de l¿ enlennedad ast como ¡a evolución y eslado delasequrado. [n elcení
fcado se hara constar especificámente si exrsteá antecedenles rÉhcionados mn ia
causa.de I¡ tnc¿pac.dad l¿s fechas de diagnósúm de los m6mos y fatan,,enrca
seouidos

5 Además de lo anted,or en caso de Acc¡d¿nh @ora coñDlela de las drlioenclás
judiclales y/o ¿leslado y/o clpta delceiiñaádo gm jdo po¡ la emp¡esa sise úata de
un accidenle ¡áboral

6. Copra le$ble del ,ecibo delprésBmo pagado a ta tedla delsinBstro con desgtose
de cáoihle intcrés8

7. Cualquier otra doqr-mentacrón suslituliva de la anle¡lormente rclacionada o que sea
4ecesaria para ver,frc€rsu yalidez o alcance

En la continuac¡ó¡ delriñiéslr6
FEIñE3llEEFfiñáii6ñlldE-ti,a oenod,cos
9.Copiá legüledelreobodelpréit¿rnoperiodic!.

11.4S¡ luera irocedente el rocházo de i¡n sinie¡tro con posterioridad a h¿berce
efectuado pagos con cargo al m¡gmo, el Asequr¿dor ooidrá reDet¡r á su elec.ión
contr¡ el Asegurado o elEenefic¡ario por hs-sumas indebid¿i¡ente aát¡sfechas
más lo3 int0re3é8 leqales oue coresoóndán.

ll.5 El pago de la Prastá_ción sólo se lbv¡rá a cábo una vez oue el Aseourádor hevá
rec¡b¡do_la documontáción y laE pruebas r¿quer¡das, poiparte delltegunddo
el Éénetlcláfro, En CASo da qUe nO §e Éntreoafa dicha documeítációñ. ¡¡lAsédu.

_ _ ^ 
rador no e6tará obligsdo a pagar Pre6taciórialgun¿.

r.b una ve¿ que ta Enltdad Asequradora hava reobido las Dertnenles DTuebas de oue el
Asegurado se halla en alqLrna de las sfuácioies de lndoaodad lemDorál ú D;sém-
pleo ñ;adas en la definioon eshbleodá en Las Conorciónes Generalbs de la p¡trz¿
p¿gárá la suma asegurada en los tBr"ninos esbblecidos en las oresente Cond[iones
Partculares y mr los limjtes-eslaolecidos en la oresenlo póliza'v stn Deriuioo de oue
elAsegurado pueda,nrcr¿r elprocedrm,eñlo de r¿damacion Oesde el ñoúento en tiue
se encue¡te en s:luaoon de lnc¿p¿cdao Temporal o oesempleo oe hecho hasli la
Drimera de las siouienles lechas
.La {eC¡A en qudei AS€gUradO CeSe en sU Siuaoon de ¡nc¿Daodad fgrooral o Desem-

pleo. o deF de dportar las ptueoas sdtdtadas por a Enbdad AsEuradora de que sé
encLrenfa en dicia sitreción

.La fedra en qle a Enüdad Aseguradora, haya páqádo el número de preslaoones oor
hcapaodad I e,nporat o Desenp¡eo que se han frádo en esta oolizá

11.7lds Prestaoones prevrslas er al Conlráto de Seouro se daoarán Dor lá Entidarl
Asegur¿dorá, ál BenefcEno que las destnara al pa-go oe las c¿itdadbs debidas po;
elAsegurado en vlnlld delCoñlralo de Prestamo.

12,. CONOfCIONES ESPECIFICAS EN CASO DE DOS ASEGURAOOS
En el caso de qr¡e un mrsmo Certificado lndMoüalde Sequro ló mntr¿len oos ¿seourados
se apl,cárán las s,guierles cond,ciones espeofrcás para eite supr,osto
Pa00 oe 0feslacrones
Sr él prestamo fuerá coñraboo po¡ dos personas ambEs Duede4 ser tndutdas mmo
asegur¿do en un mlsmo conhato En esle caso, cualqu,era dé los dos aseour¿dos eslárá
c1lbÉrlo por el 50% de la Nola dél prestámo. La Dñma áDhcable será el resuhádo.re
aplrcárlá bsa conespondiente al tmpone del capilal frñanciadó.
PAqo de pfrmas
I as Dnmas se pagá¡ de la lorma Indicaoa en 6lapártado 7 delpres€nte docur¡ento, cor la
mEma pen0drcrdad para anbos asegurádos.
rmpag0
En el caso de mpago de la pfima de uño oe los asequrados el imoaoo se entenoerá
réalEado para Ia totalidad delCertfcado lndiudua¡de geguro como sihu¡ieran resultaoo
rmpagadas las pÍmas de los dos asequrados a la vez
13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 EI regimen de las €damacjones se¿ el lreMsb e1 los aniqtlos 6j 62 v 63 del Réát

Decreto Leg,slat,,/o 6200¿ de 29 de Odubre por et que se aprueba ei te,rtó retundrdo de
_^ ^E 

Ley deorderaoón y suoervÉión de los §eguros pfl¿dos y dispocoones concoroanles.lJ.ZEl lomador delsErro elAsegurado y el BenefciarE o bs B¿neñcjarios, asrcomo srls
deredohábientes. están f¿cüllados pa.a forrnrr¡ár rsdamaciones anle ÉlCómison¿do Da_
ra la UelÉnsa delAsegurado y del Partrope a&cfito á h Direcqon Generaloe Seoud v
l-ondos de Pensiones mnba la Enüdad As€guradora siconsioeran qr¡e esla realü oraá
¡cesábusrvas 0lesona los derectos derivados d€lcontalo de seguró.

En ¡, áóérture delsiniestro
l. u00ra le0r0le de uNl/NluPasaDofle
2. Co;ia leirble del ulümo mnrrarb de rra¡a,n
3. CoDlaleóible de la carta de nohficaDón de4. Copra leó,ble de las dos ultimas nómrnas.

indefrnido y Vida Laboral actualizada.
despido de la empresa.

SacPPPTHPC¡¡:¡o10620r7.A1¿0512

o,rp paRrNERs 0E SEGURoSyRElsEcuños s a:a;¿; de S¿i J¿d¡ m 2l-23011{t oRlD IESP^¡¡{) - I 1 34915213{¡
R.M.daMad,it,bm13r9 ¡bro t.-ogr ú 3 dóttibro d. se áráde§, rdo 105 hqa io38.1ol) tñ§ 1.-Nti A 2853.3¡5 Ct é

CAJA INCENIERO§ oFERADoR 0E B^^CA§EGURoS Vii.€Ut^DO S L U . iosria 6 .tR.{6rro rrdEtldo 8a6h.¡ Tm 39 7!3 Fdo26 &¡ó BJ52tl)3 tE 1.ydlf ed 5lló éñ h DGs 0V-4052 Cll 3i45P"54rq



Iti)",*.o,
eoLeríN I cERTtFrcAoopólzl coLEclvA No 205t2

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

Caia dc lngenlem*
Bancaseguros

l¡o§FE DE tl ÁEEGr.,Rroo¡t cNPPARINEÉ5DEsEGURosYREaSEOUFOS,sa.,d.ñdiád.sc¡m.dosáildóiim 2l-23a11M¡dldlÉEp.ñál
TO¡AoOF DE! SEGUnO CAJA0ECREDÍIoDELOSINGEñIERoSSoCIEDADCooPERAINA0ECñEolló,dm¡.¡¿¡¡¿ñViáL¿yálri.¡t39'030038AFÉ€10ñA
XEOIAOO R C AJA INCENIEROS @E R¡OOR DE BAIICA §EGUROS VIIIC ULAD'] S, L, U,

NÁTURI|.E¿¡ DEL FlEsGo CUBIERTo ño W¡
ctltcEPTo PoRELCUAL SE¡§EollRA Pb' cusla ai6á

13.3En relaoón m¡ lo anterior, se adlierb que, para la admisiói y lramibcjón de quej6 o
redamacires anb el Comi§onado para Ia Defunsa del AseguÉdo y del Pádiqpe será
imprescind¡ble acredibr haber fomul¿do Ias quqas o redaíEqones, previamente por es.
qito al Servicio de Abnción al diente de CNP PARTNERS. y efl su c¿so. .on poslc"rori-

dad. al delensor del dEnte de la ¡segul¡doÉ. o que haya Uansarmdo el plazo l€galmen-
le eslablecido sin que haya sido resueltá por la enüdad.

l3.4Elservicio de abnúin al diHle de CNP PARTNERS, domiciliado en Canera de
S€n Jeronimo. 21 - 20014 Madrid. EEmitErá y,Esolverá crianlas redamáqon¿s
le se¿fl formuladas por los pesonas a¡lenomenle menoonadas, en primera i49
bnoa y tras su resoluoón por dicfio deparla¡nsnb pod¿ §¿guiBe la ram,tsción
ante el oefensor deldienle de la As€quradora, D.A DEFENSoR S.1.. domidl,a-
do en d Velázquez, 80 - 1"0, 28001Madnd. La enbdad asegu.adora se mm-
promete a paesbr la colaboración nec8sária en la instuccion del procedim¡ento

de resoludón de las realamaoones y a aaeplff las rcsoluciones que eldefensor
delaseguÉdo ernilá yquelerEan c¿rácbr vinqrlanb para CNP PARTNERS, de
conlormidad con lo acord¿do en elcontato de adhesion suscrlD eñhe l8s partes.

13.5A estos ebc1o6 se consideran vino.rlanteg las redamac¡ones del Dehnsor del disnls
hasla los siguienles limiles:60.101,21 Euro6 paÉ los segu106 de nesgo y 6.0l0,l2 Euros
para los seguros de jubilación.

La preserlaoón de redamación anb eloetnsor delcliente de CNP PARTNERS asl cG
mo su resolución, no obsborliza la plenifud de futdajudicial, elrcorrsoa oto mecanbmo
desdudón de confdos nia la protección administaliv¿.

13.6E1 deparbmenb de atencón al diente. actralá en la resolución de las quejas y redama-

ciones. de aflerdo coñ lo eslábleodo en su Reghmenh de Funoonar¡ienlo qJe esl¡rá a

orsposrcion de los asegurádos en las ofonas de la Entdad AseguradoE, y que les seG
lac ibdo en cuahuier momento.

cLAUsULÁ DE INDEMNIZACÓI,¡ PoR EL coN§oRcIo DE coMPENsAcÉN oE SEGURos DE üs PÉRDIDAS DERIVADAS OE ACONÍECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

oondrénbs recámos e su fávor v se ofoduefa alouna de las siouenles duaciones
áiOuá el'¡esoó áxfaor¿inario iubisito ooi elCo-nsordo de Co-mDensaoón de Sequros no este amparado por¡a póliza de seguro conralada.on la enüdad es€guradora.

estár suÉta á un orocedimienlo de liouidación iflteNenda o asumrdá Dor elConsoroo de UomDensaoon 0e Sequros.

meqlo del seguro de ;esgos ertáordinários. áprobado por d Real Decreto 300/?004 de 2 0 de febrero, y eñ las drsposiciones mmplementanas.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconteaimrentos exlr¿ordinános cubierlos

'findLv-endo 
los üentos erháordinarios de cchas supenoies a 120 km/h, ylos lornaoosJ y c¿rdas do msleonhs.

b)Los oaasionados violenbmente como c0nsecuenciáoe teÍonsmo, rebeli¿n, sedicion, motin y lumulto popular.

c,Hedros o acluaoo¡es de las FuezasArm¿das o de las Fuer¿as y Cuerpos de SegJridad en tiempo de paz.

arLos due no den luoár a indemn¿acion ssoün lá Ley de Contralo de Sequfo.
o1[os,iáionaoos á personas asequradai por conirato de seguro orstiñto a aquellos efl que es obligatono elrecargo a favor delConsorcio de Compensacion de Seguros.

cj Los 0roduodo! oor ónflictos armailos aunoue no haya Drcaedido la declaración ofidal de g uerra.
dl Los benvados db b enemia nud8ar. sin oeniÉo de ló estoblecido en la Ley 25/1964, de 29 de abd, sobre e¡ergia ¡uclear.

o0n.

coirlorñ€ aladiculo 1 del Reglamenlo dd seguro de ne§gos exfáordrnanos.
dll nc.rusádrls nor málá fe delássurádo

'oo 
do Comoensació¡ de Sequros ¡e halle susDend'da d efsequro quede exünquido por falta de pago de las pnmas.

i) Los siniestós que por s! mánitud y qravedad seaa califcado¡ por el Gobierno de la Nacion como de « catástrofe o calamidad n¿cionah.
3. Ertensón de la mbeilura
La cobeftJrá de los nesqos enraordinarios alcanzará a lss mrsmas Dersonas ysumás asequradas que se hayan estableodo en la póhzá á efectos de los riesgos ordinanos

asequra00ta.

pRocEDtMtENTo oE ActuAcÉN EH cAso DE stNtEsTRo tNoEMNIZABLE poR EL coNsoRcto oE coMpENsAcÉN oE sEGURos

entdad 6Bquradora. alque deberá adriJnlatse la doülmentaqon que següñ la ñaluralez¿ de las lesiones se requrera

222 665.

TRAÍAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES

so. recbficación. c€ncelacion, rivoáclon del-consentimenlo y oposidón no supondÉ conbapreslacion de nrngü4 Upo para el Tomadot -Asegurado.

ofesente mntrato de sequto.
tiEó'iiiñrt'ü'ióiÉYetióN EXpRESA DE ESTA cLAUsuLA, EL ToMADoc- ASEGURADo coNsrE,,JTE EN LA cESróN DE Los DATos tNcLUlDos EN EL MENooNAD0

su caso de ore!€noón del Éude. v oue¡an ser ceddos a otras E¡tdades Asequ.adoras por razones de coásequro de rcaseguro o de cesión de carlera hmbÉn podrá¡ ser ceddos a

Enhdedás Fihanoeras los datos DerÉohabs eshcl¡mente ñecesarios a eleclos da dorioliaoón bancana de las primas y d€ pago de prestaciones y rescates.

ÁsiMisñ¡-o MtóIÁÑiE iÁ ÁÓ-T'piÁ-CIÓÑÉii,ñ.¡sÁ oE E.iÁ CLAÜSLILA EL ToMADoR.ASEGIJRADO CÓNSIEÑTE EN EL TRATqMIENTO POR LA ENI IOAD ASEGURADORA DE

Ló§'óIiós coNiÉ¡l-Ob§ Eñ LA D EóLARÁC ióñ DE sÁLu o, que á su caso cumpt[nenE el Tomador-AsE Lrado par¿ la conbatacion del segu ro asi como de los.quj ever]tlslmenle

¡ora, no srendo objeto de fahmienb aubmalizado, ni seran cedidos a iercéros safuo ¿ Enlidades Aseguradoras o Reáseguradoras pot razones de coEsegufo. reaseguro 0 cesron 0e

carlera,

tos susin[os con eita Entoad. neésanos oara elcumDlimenlo de fos nEmoi, o en aquollos cásos en qüe la Entdad Aseguradora ienga trn rnterés legtlimo.

bs ñnes direcbmente reÉtionados con la'presenlg contratáción y conforme a lo establecido porla enlld¿d asegu'adora.

REASEOURoS.S.A - C¿rú¡ d6 Sr Jaó¡¡ño 2l
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l,,lediante la finna de esta orden de domicihación, el deudor autoriza al acreedor a enviar inslrucciones a la entidad del deudor para

adeudar su cueota y a la e¡lidad para efecluar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedo. Como parle de sus

derechos, el deudoiestá legilimado al reembolso por su enlidad eñ los iéminos y condiciones del conlraio suscrito con la misma. La

solicilud de reembolso debeá efectuace dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo e0 cuenh. Puede obtener

inloimación adiciona¡sobrc sus derechos en su enl¡dad fnanciera.

Orden de domiciliac¡ón de adeudo directo SEPA

Referencia de la orde n de domiciliación i S E pA -OOOOOOT i 89- l

Datos delAcr€edor:

Caja de lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado S.l. con CIF 8$4585441

Domicilio : c/Casp, 88 08010 Barcelona

Pals r ESPAÑA

ldentilicador : ES040086458n441

Datos delDeudor :

44894527E
DOCTOR FLEMING, 3 -10

46440 AL¡/USSAFES

Pais : ESPAÑA

SWIFT/BlC : CDENESBBX/ü
IBAN: ES76 3025 0010 20
Tipo de P4o:RECURRENTE

1400053802
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Caja l¡geniero§ oper¿dor de Banca-Seguros vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08OlO Bdrcetona, C/Cesp, 88, se encuenrr¿ inscrita
con el no de regjslro Ov-0052. en el Regist¡o Espc(¡al de MediadorEs de Seguros. Coredores de Segu.os y Altos CarBos de la Direcció¡ Ceneral de
Seguro§ y Frondos de Pensiones. A efectos de que usled pueda realizar las comproba,rio¡es opotun¿s puede d¡rigirs€ a la web
www.dgsfp.meh.es/sector/rcgistrospublicos.asp, o a d icho organismo púb¡ico, dom ic iliado eÍ P¡seo de la Castellana, 44 28046 M adriá, t"tt q I j3g lo
00 Fax 9l 339 70 53.

l-€ infbmamos que Caja de Crédito de los Ingenieros sociedad Cooperadva de Credilo posee una paticipación det t00 por túo en el capiral social de
Caja Ingeoieros Operddorde Báncá-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Bünsa-SeEuros, disponc, de conformidad con el a.ticulo 44 de la Ley 26./200ó de Medración de Seguros y Reaseguros privados, de un
Departamenlo dc Atencíón al C¡ienie al que puede a€udrr en caso de queja o reclamacrón por nueslro servicio. bien a Ia web www.caja-ingenieros.€s o
bien al Ceñlro de Atcnc¡ón al Cliente, domiciliado en C/Poro§i.22 08030 Barcelona, Telt 93 355 9t 03 Fax 93 419 42 39, Res;ons;ilidad civit
aseguradora con la compañia Zurich y capacidad llnanciera confome a la Ley

C.rja Ingeni€ros. Oper¿dor de Banca-Seguros vinculado, SLU le informa de que los daros personales obleridos m€dianie la soticilud de póliza de
s€guros tbrmalizáda, s€rán recoSidos en un fichero p.op¡cdad de Caja Ingeni€ros, Operador de Banca-seguros Vincul¿do SLU, cn cuya sede social, c/
Polosí, 22 08030 Barcelona. las personas que constan en la presente solicitud podrán elercer, a tmvés de escnlo, su! dercchos de acceso, rectiñcación,
cancelación y oposación en relación con el tr¿tamienio de sus daros, asi como el de revocación del cons€nlimiento pam la cesión de sus datos en tos
lérminos previstos en la f¡PD y cn su nor¡naliva de desarollo. sus daros y. en su caso, Ios del asegurado y dc los beneficiario§. se obricnen paE
lr¿mi3r la presente solicitud ante la.orñpañia aseguradora conespondien¡e; en su c¿so, pafl intermediar enrre ésra y los afectados; para darle de aha
como clienle de Ca.ia Ingenieros. Operador de Banca-Seguros vin€ulado, SLU Para asesor¿rle en ta búsqueda de las pólizas de seguros que me¡or se
adaPten á §us necesidades y para geslionar los ev€nlua¡es sioieslros {lue se produzc¡n. Caja Ingeoieros Operador de Banca,seguros vinculado, SLU
podrá conservar estos datos hasta que hayan prescn(o las acciones derivadas del conlralo u operación de que se tmte. Asimismo:el úlular de lo§ datos
autoriza su tretamiento Para (i) informarle sobre prcductos y servicios, uliliuando para ello estadisticas sobrc tos mismos con et objeto de detem¡nar
perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter romercial que pueda ser de su inrerés relativa al operador y a las resra¡tes socied¡des del
crupo Caja dc lngenieros, autorizaodo el tilular al opemdor. a ¡os efectos d€l desarmllo de las finalidades indicadas, a comunicar sus daros a dichas
sociedades. cuyos datos idenlificatilos podán ser consu¡tados en la página \¡eb (www.caja-ingen¡eros.es, en el apartado .Av¡so Legal y Datos de
ldentificación). En este sentido €l tilular se d¡ por informado de lo dispueslo en el arriculo ?7 de la LOPD relativo a la primera comuniciació¡ de datos.
En caso de qLre no quier.i que sus datos sean tralados a lo5 efecros descrilos en esre párafú, rcgamos ma¡que ta sigujente casilla o
No obfante Io anteriot e¡ trlu¡ar podni iniciar cn cualquier momenro medianre solicirud escrira a Caja hgeniero; Opersdor de Brnsa,seguros vincuta
do sLU que no desea recibir esta infofmación, cxcepto en el sr¡puesro de aquellas comunicaciones que contengan información relariva al conrraro
susori¡o con est¿ entidad quc resuhen imprescindibles para el cumpt¡mienro del mismo.
Cajá Ingenieros, Oper¿dor d€ Banca-Seguros vjnculado. SLU s€ comprometc al cumplimienlo de su obligación de secrero en los datos de carácter
personaly deberde guardarlos. y adoptará los medidas necesarias para evitar sü a¡ter¿ción, perdida, tratamiento o acceso no autorizado, de acuerdo con
¡o establecido en I¡ legislación vigenre.
Finalm€nte. vd. Declara quc ha i¡formado y solicjlado el cons€nlimien¡o a l¡s p€rsonas fisic&s crryos daios nos lacilit4 de que dishos datos persona¡es
serán tmtados cn los mismos términos en que Vd. ha sido infomado y ha prestado su consentimienro.

L,e informamos que el ope¡ador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a r€alizar actividades de medjació¡ de seguros exülusivamenre
con una o varias entidades de seguros ! que no hay ob¡¡gación de efectuar un análisrs objelivo sobre el seguro pmpüesto.

Le informamos que puede so¡rcxar información sobre lBs eniidades a-s€guradoñs con las que se re¡liza actividad de mediación en el producto de seguro
ofenado. y que e¡ a§esor¿rnierto prestádo se facil¡ta con la finalidad de conrratar ur s€guru y no cualquier orro producto que pudie¡a comer.iaüzar Caja
de Crédito de los lngenieros

Información para el socio:

D.lo3 dc l¡ cobcrturu sollc¡t ds e lnforñ¡ciór ¡l (tient..
- Daros Tomador: CARLOS VICENTE RO|\4ERO ROI.íERO
- Nombre rep¡esentBnte (en caso de personas 

J uridic¿s ):

- Oaros datos relevantes o cuestiones plánt¿.adas: El deIallado en la soti€itud.

- Descripción del riesgor El detallado en la solicirud.

- A§esoremi€nio dado y molivos: El asesoramiento se ha realirado siguiendo las normas es1¿blecidas en tat Ey Z6/ZU)6, de t.t
de Seguros y Reaseguros Pr¡vado

Esta informacrón ha sido recogida por el Op€rador de acuerdo ron las instrucciones del tomador que suscribe, en imie dcl arl. 42,5 de ¡a t¿y
2ó12006, de I7 dejulo, de Mediación de Segrros y Reaseguros privados. y es necesaria para la
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